
Número 230. Martes 2G de Setiembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Í>?.IJ3Z

neral cíe Estadística de 18 de Diciembre- ■
de 1846, cuyas cardinales disposiciones 
fueron establecer eií cada pueblo un 
registro de fincas rústicas y urbanas, 
complementado con otro de la ganade
ría que sirviera de base para repartir 
él cupo individual de- la contribución, 
y formar un catastro en cada pueblo 
también, qué proporcionara el medio 
de apreciar su riqueza líquida ó su 
Cuota impdhible.

Probable es que si se hubieran cum
plido los preceptos de aquel reglamento 
y el registro de fincas sé hubiera per
feccionado por medió dé úhá constante 
y bien meditada conservación, contára
mos ya con suficientes datos esta dísti- 
eos de la riqueza territorial para apre
ciar' su verdadera capacidad tributaria 
y para repartir justa y equitativamente 
el cupo de la contribución con que está 
gravada. Pero nó se* logró establecer él 
registró ni el catastro; y como era im
posible continuar repartiendo el cupo 
que provisionalmente sé habia fijado á 
dicha riqueza, fundándose para ello én 
datos qüe, si bien acusaban sobrada 
materia imponible para soportarlo 
holgadamente, no eran él producto 
de una demostración aceptada, él Go
bierno, tomando ejemplo de otros paí
ses que tampoco habían hecho ó con
cluido süs trrtiajbs' catastrales, adoptó 
el sistema de los amiliaramientos, y 
dictó ál efecto varias disposiciones; 
entré las qué debe citarse la circular 
de la Direccioh de Contribuciones di
rectas de 7 de Mayo dé 1850, porque 
én ella se formularon ya reglas preci
sas' para obtener esos datos esládísti-(V . .. C ........
eos, que todavía constituyen la base 
del ctipo V del reparto de la contribu
ción de inmuebles.

Los obstáculos que ’ impidieron en 
1846 el esláiiiécimienlo dél registro y 
la formación del catastro no fueron 
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bastantes para detener la de los amilla
ran',ientos en 1850: y si se exceptúan 
algunas provincias del Noroeste de la 
Península, en todos los pueblos délas 
demás del Reino se formaron esos do
cumentos estadísticos, confundiéndose 
en ellos ios'datos peculiares del regis
tro y 'los del catastro, ó sean la base 
para repartir él cupo individual de cada 
pueblo y el medio de apreciar su ri- 
queza liquida o cuota imponible.

Pero á cambio de la facilidad con 
que se obtuvieron los amiliaramientos, 
bien pronto se advirtió la imposibilidad 
de conservar los datos de carácter per
manente, que son los respectivos al re
gistro de fincas, por haberlos confun
dido con lós 'de ía evaluación de la ri
queza áóiijiaráda, siempre sujeta á las 
frecuentes oscilaciones del valor de süs 
productos y del precio de los gastos ne
cesarios para la producción: de modo 
que los amiliaramientos hechos en 
1850 con arreglo á las disposiciones ci
tadas, y rectificados despues en 1860 
á virtud de lo prevenido én otra circu
lar de la Dirección general dé Contri
buciones de 6 dé Marzo de dicho afio, 
sirvieron, y aun puede utilizarlos la 
Administración para fijar el cupo gene
ral y para repartirlo entré las provin
cias y lós pueblos, partiendo de una 
basé ya confesada Ó reconocida por los 
mismos; pero la distribución de los 
cupos municipales éntre los individuos 
contribuyentes, que es en definitiva el 
¿bjelo ¿ápilái dé esta clase de trabajos 
estadísticos, y que no puede ser justa 
si no se conoce'por medio del registro 
debidamente conservado ‘la capacidad 
tributaria de cada uno de ellos, puede 
asegurarse que hace tiempo no reco
noce mas base sino la arbitrariedad de 
las corporaciones encargadas de reali
zarla.

Para corregir ese mal se ha inten
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EXPOSICION.

SEÑOR: Desde que por Real decreto 
de 23 dé Mayó de 1845 se estableció 
la contribución dé inmüebles, cultivo y 
i'i'i.'jjo.liT-'iOoriidríiuil/. ídí'j ebhiagol ganadería, en reemplazo de los dife- 
Féítes impuestos qué venían gravando 
a la riqueza territorial y sus agrega
das, ha sido objeto de estudio para los 
Gobiernos la manera de suplir la falta 
líe una estadística paréelaria, siempre 
(le largo y costoso trabajo, con otra 
clase de datos qué desde luego pudie
ran servir de base para fijar él cupo 
general de dicha contribución, y para 
repartiría equitativa y sucesiynméiite 
entre lás provincias, los Ayuntamientos 
y los individuos

A ése hü sé dicló el réglaménlo ge- 
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tado varias veces rectificar de nuevo 
los amillaramien’os, separando de ellos 
lodo lo respectivo á la inscripción de 
la riqueza contribuyente, é introdu
ciendo en las operaciones de la eva
luación y de la clasificación de esa 
misma riqueza las reformas que la ex
periencia aconseja como necesarias. A 
este propósito se. formuló en 1865 por 
la Dirección general de Estadística la 
instrucción para fundar en cada pue
blo iiu registro de fincas rústicas y ur
banas y otro de ganados, y para con- 
servarlas sucesiva y convenientemente 
con aplicación al repartimiento de la 
contribución territorial. Mas tarde, en 
1870, se dispuso también la formación 
del citado registro como base para 
cumplir lo mandado en la ley de Pre
supuestos de 25 de Enero de aquel 
mismo año sobre la rectificación de los 
amiliaramientos. Igual disposición y 
con el mismo fin se dictó por Real de
creto de 19 de Agosto de 1871. Y por 
último, en la ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1872 se impuso , 
al Gobierno el inmediato deber de rec- 
tificar los citados amiliaramientos, 
otorgándole para ello las mas amplias 
autorizaciones.

Para cumplir este ya terminante 
precepto legal el Gobierno expidió un 
decreto en 1.’ de Mayo de 1873, que 
complementó con la instrucción de 10 
de Junio del mismo año, en el que, no 
solo ordenó la rectificación inmediata^ 
¡le los amiliaramientos, sino que se 
propuso utilizarlos, ya rectificados, pa
ra que sirvieran de base al reparto de 
la contribución en el año económico de 
1874-75. Este propósito, por plausible 
que fuera, tratándose de una reforma 
de tal urgencia y tantas veces inten
tada como frustrada, era de difícil si 
no imposible realización, por falla ma
terial de tiempo para practicar las m>’



igicas i5im¡.'i
ariq aáuigli.

empeñó el encargo-de formular el re
glamento, y despues por la autorizada 
opinión del Consejo de Estado en pleno, 
el Ministro que suscribe ha hecho un 
detenido estudio para averiguad las 
causas del fundado descrédito dé los 
actuales amillaramientos, y se hacon- 
vencido de que, entre otras, descuellan 
por sil trascendencia la ocultación de 
no pocos elementos délas riquezas lla
madas á contribuir; la falta de conser
vación sucesiva de la parte de esos 
amillaramientos con que se intentó sus
tituir el registro de. fincas y el .de ga
nados; la facultad de que cada Muni
cipio proponga y obtenga los tipos eva- 
luatorios para las unidades de sus ri
quezas respectivas, con entera inde
pendencia de los que se fijen á los 
Ayuntamientos colindantes, aun cuando, 
sean iguales las. condiciones geoió, ' 66 )Jq?)3X? 98 18 Y ’ÜGBt orgoM.y-, . 
y climatológicas de sus terrenos é idénr J. , H| - li il.i<

l ticos los sistemas de cultivos y.medió^ 
de trasporte, v la ineficacia de la pe-

- o eois noiBonoi ña onian fon asaiah 
nalidad quese estableció para las ocul-■
taciones, por cuanto no hay la debida 
proporción entre el castigo y el hecho 
que lo motiva.i sosa oTTiBomvibm oqii3 19 iihBqsi 

Partiendo de ese supuesto, y suje
tándose á las bases marcadas en el de-I .aldmoqmí kjoud o sfiiupil iixiup 

i creto de 9 dq M^arzp de 1874,' se de
creto ahora el establecimiento en cada goTnnimfiieRifflc sol poigrvnJBO *r-, onp 
Municipio de un registro permanente 
de fincas, que se conservará por medio -isq T9JÍJIÍT63 91) 801(1» 80l 167198003 9D 
de apéndices anuales, y de otro de ga- -91 16 8ovno9qa9i sol rro?. 9»p ,8fii9ns«j 
nados, quese rectificará periódica y -niílooo aofí'-íiím ioq .SBOiin ■ n oiiarg 
oportunamente, .restableciendo asi lo -ti 619» nmar.ulti?') si on sol 000 obtb 
que se dispuso en el reglamento gene
ral de Estadística de 18 de Diciembre 
de 1846, y á cuya falta de cumpli
miento se atribuye fundadamente ía de obolu : nomotioo a¡ lil iw6q aoiTBSSO 
base para repartir los cupos ó cuotas 
individuales de la contribución; se, de
creta también la fijación de tipos eva- 
luatorios para las respectivas unidades 
de la riqueza por el resollado de las 
cuentas.de gastos y productos de cada 
una de dichas unidades, v se decretaí r>l 80I16S111IK 9D9vq fluer 7 yaoTgrrtia 

¡ asimismo la clasificación y evaluación-869g oqua |9 iBHTfii^q oofofiiraiinííffife 
! dedos distintos elementos de riqueza,

operaciones complementarias de la 
rectificación á que ha de precederse.■ 801 lóq «bioouobsi o tTisa' )o .7 m i;ti 

Para establecer los registros, el Go- 
bierno.-ha.adoptado el sistema de de- ¡ eouur/mut amr8inf9 etiiiiqriHTuífi eoqfi'i 
pjaraciones que viene rigiendo desde 
que se creó la contribución territorial; 
pero, aleccionado por la experiencia, 
y con el fin de precaver la falta de 
inscripcion^qu^es^causa de no pocas 
ocultaciones, se hace extensivo el ide- 
ber de declarai; á lodos los vecinos -< ,1 ' ■ : .;
que sean cabeza de familia, posean ó 
no tincas, y se deja á cargo de la Ad
ministración el gasto, distribución’ y 
recogida de las cédulas en que habrán 
de prestarse las declaraciones. Pores-

chas-y complicadas operaciones preli
minares que exige; y por otra parte, 
tan exagerado fue el espíritu descen- 
tralizader de que estaban impregnados 
el decreto y la instrucción comple-

■J. v; -;a ÁJ 3(1 Afl'IU'l g.lIA*I JflüIUlH mentaría citados, que en. 9 de Marzo 
de 1874 s^expidió otro decreto decla
rando sin efecto el de l.° de Mayo de 
1873 y la instrucción'qúe le servia de 
complemento,’ se dispuso á la vez la 
rectificación de los am¡liaramieqlos'én 
el tiempo y forma que determinase un 
reglamento especial que se formaría sin 
demora; se^previno, también que sir
viera de base para la rectificación un 
registro ó censo de las riquezas some
tidas á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, que, debidamente 
conservado, adquiriese las condiciones 
de estabilidad indispensables en esos 
,07996 90 irailitooi. S939V. 86H6Y OhfiJ 
documentos estadísticos; se mando que 
eolio >b obfiGiBqas .80 (i-f'iiihiíiilin»; sol 

se tuvieran presentes, tanto para el 
ab flpoanosm <1 i ovjfoaqasT 61 dbol 

establecimiento y conservación del re-, 
-unoiun 9 .'iJíi ivudntooó stouph si 

gistro o censo, como para la clasifica- 
r6V9 fil 9!) 81)1 6

cion y evaluación de las riquezas que 
sea ,5b ooiopamasip Al ep y nmaso! en ellos se inscribieran, los trabajos 
.-/o el eup gétinutoi sel jíxuuihi cmsini 
hechos coh el mismo fin desde el año 
/• OfflOO 6P18U036 6m09l19(|

de 186a; v por ultimo, se encomendó lotí cOor fifi olpunói be oliéoqoiq pjap 
la formación .del citado reglamento, á r>l lioiJeibíilaa 9b líiienug nóiooanG (¡1 
una Junta de altos funcionarios de este -auq uboo na iiilinui Biuq
Ministerio, presidida por el entonces -in v 8B3U81I1 efiouit putrdargíH nu ota- 
Secretario gjenerpl del rpismo.

Tal era, Señor, el estado en que, 91(196191091(197(109 V BVIí'jOUK KBJTBVl 
desp.ues de tantas tentativas estériles, Si so ojirjimiiiiiu'/t lr> üíii3fi3ilqi> fipí» 
encontró el Gobierno este servicio, de 09 ,9l)ipl JguoIhisJ aciajidrlJíipo 
tan reconocida importancia,.al advyii- 
mienlo de V. M. al Trono de sus au- 
616U 986(1 omoo oiJgigivi obfiJm ioí> 
gustos antepasados; .y, como era.de su 
deber,^si íiábia de corresponder digna
mente á la regia confianza iiue se le ha- 
so! dp üOiontiTliJq'j'i rd 9iqoB ofis ouisnfi 
bia dispensado, le dedicó desde luego 
preferente atención, seguro de que po
cos beneficios mas fructuosos podrán 
dispensarse al país, que el de propor
cionarle una base estadística que ga- CBüqEÚl 98 ilor 91) 9ld ■■ OS
rantice desde luego y basta donde.sqa 
•391 9b l9U9b OJSÍDtimm 19 Oft19ldot) Ir 
posible la justa y equitativa propor
ción en el reparto de la primera de asílame asm ¿si ojio r.ir.q óltiboRgioJo 
nuestras contribuciones..aaqoioBXiioJufi

tsin apartarse de la senda trazada en 
el decreto de 9 de Marzo de 1874, que no pibiqxo ofii'iidpíi fo Iqg-d oJqoqsiq 
no hizo mas que dictar reglas para desir UVlJÍ <j|) . f (19 019106b 
envolver el precepto contenido en la 
i’’ ‘ i ':k' ■ ''v ' ‘ '< ^^11 i:. '.viley de Presupuestos de 26 de Diciem
bre dé 1872; haciendo uso de la aulo- 
£}síb9mm nd¡ó|>f)ilit39i iTcnobio 0102 nzacion concedida al Gobierno en el 
párrafo último del articulo 6.° de la 
*Mrf?ol!69yiw91 . Illu O de 21 de Julio de este año para que 
adopte cuantas disposiciones considere 
convenientes para la formación de nue-■
vos amillaramientos de la riqueza ter
ritorial y pecuaria, asi como para.es,- 
tablecer las mas severas reglas de 
penalidad con objeto de descubrir las 
ocultaciones que existan; y auxiliado 
primero por la Junta que tuvo y des-

.( r-V 0T9fnU rL 
luatoria, se procnra evhaf Tas clrocan- 
tes desigualdades de gravámen que son 
siempre fatal resultado de ese sistema, 
estableciendo regiones agrícolas allí 
donde circunstancias atendibles lo exi- 
.tJATlW AJ AflM MOI3Ifl32lJ2 
jan, y formanda una cartilla común 

'/patoistodos los pueblos que contenga 
la región, con el fin de qué ep lodos 

Og.T 1 .. ........... oflii (ib io‘l ,
ellos rijan los mismos tipos evalualo- 

í . . . . . rm. in -¡9r 10'1nos.
fd!, Asunto ha sido de lséria! meditación 
para el Gobierno el sistema que debe
ría seguirse para clasificar los elemen
tos de la riqueza contribuyente, porque 
sin el debido acierto én ese acto com
plementario de la réclificacion que se 
intenta, no se concibe justicia ni equi
dad en la aplicación de los tipos eva
lúatenos. Como consecuencia del estu- 
dfo hachas,qbre ,el, ;.ba

I decidido por limitar á tres clases ó ca- 
i tegorias cada una dé las unidades de 
esos elementos de riqueza;, porque re- 

1 firiéndose-da elasiíicaeion-á-Jes de cada 
! término municipal, y entre estos á los
■ dedicaflósi.'á .cada itólasé. dé dtillivoó 
aprovechamiento, la verdad es que la 
clasificación "todi-éy cWte^óVías queda 
circunscrita á porciones de terreno de

1 ;80.flT8íWI!í M OL38VÍ03 l,l<( AIDZMIMM ¡corta extensión, y. en las que por lo 
niismp son raras,las diferencias [jadiea-

L«lAliS®ter«fai,s8M 
infracciones que se,cometan en el ser- DBbovoa íhb sJioJ iiTan no asi 
vicio de amillaramientos, el Gobierno. -)h¡Tí! '(>(p,¡; 11 ii'j
confia á la reptilud,/le lop¡ Tribunales 
la exacta aplicación de las prescrip- fBOii te na íiiiuniHioo éiiilíiign/. 
ciopes del Código cuando esas infracr OBbovou cía ,T)sn?.ioJ ime 00 oilid 
ciones constituyan actos definidos y .finh a olnBrioqttn U8 69 aoiíimw 
penados por el mismo como fallas ó 
delitos; pero á la vez impone á la Ad
ministración el inexcusable deber de 
entregar á dichos Tribunales las per
sonas ^qúé'-inciiVflah céh' e^bs’ délilos ó 
faltas, v la autoriza para imponer cor- 
recci¿iíés á'lái'personas1 ó füri¿iotiár¡os 
que incurran solo en fallas reglamen
tarias, habiendo i procurado establecer 
una prudente relación-entre la falla y 
la corrección que.se la impone. -I? .: 
Y r,llillcand" la co,l,l,e-
tepcia de este Ministerio para conocer -8IH) .-'j! di) oxídqm-)!)'! (fo ,fiiiín>¿u6g 
del servicio de amillaramiento.s, y con 
el propósito de que en lodos los.traba
jos referentes á la rectificación de los tol filfcq OiriUJBO 9U 0191(10 01118 6(1,86» 
mismos tengan su debida representa
ción los intereses individuales y los , siqriioTa ,r;riiV-- . ■ lueTITinatr (¡íruyiT 
del Fisco, para auxiliar en. ellos á la Bilí) non ,o|i:"biT oíoisoü y ogíiíraii 
Administración económica se crean: 
una Junta municipal para el distrito de■ oqu ■ . q' ■>!.' 1'
cada Ayuntamiento, que en las ^apíla
les de provincia seguirá denominando- 

Comisión do «vnlnaoi^^parli. 
miento; otra regional alli donde se 
haya jeslablecidp i'égion^ yt otra pro
vincial que promueva, vigile y resuma

-tos medios será fácil- y hasta gratuito - 
el cumplimiento de la obligación que 
se impone á los individuos que han de 
prestar esas declaraciones, al paso que 
se dificultará ese medio de ocultar, y 
se justificarán plenamente las penas 
con que se castigue al ocultador, una . 
vez que para conseguir su anlipalrió- 
lico objeto no le bastará con callar la 
verdad, sino que le será preciso faltar 
Á.éllá con entera conciencia de su falto.

Posible es que, á pesar de esas y 
otras precauciones menos importantes 
que se adoptan de nuevo con igual fin, 
no sea completo el resultado desde el 
momento en que se declaren estableci
dos los registros; pero el Gobierno fia 
en.esa parle el éxito de sus propósitos 
á la permanente conservación de los 
registros, mismos, á cuyo fin, no solo se 
dictan reglas encaminadas á quesesi- | 85601 til80q8|b 89lraH)J.6O 8BYUq,OíoI9b 
ga en ellos el movimiento.de Jas rique- 7111 olotil/q 6060 (19 T939lafiJ89 finiOUI 
zas inscritas, sino que se organiza una 
investigación constante, y aunque in- T9or>fl6il id ab oijo ¡zoo DTifiJii'fmsiqino:) 
directa en parte, obligatoria para los 
funcionarios que han de, intervenir en.ju ) ■'¡.i "/b ■. ilT'i/i;..;, ..i.¡jo
los actos de contratación sobre esa cla- ■ (;■) r
se .de riqueza, y .para los Juzgados en, 
donde se ventilen litigios sóbrelas mis- 
mas. Este sistema de cpnseryaciort, 
constante y, cuidadosamente seguido,i -íiiuo nfiiordiiii os i?, oup r.9 muciroii 
como el Gobierno se propone hacerlo,■ ; :: . í ■ HÓl ■ X :
habrá de. producir sin duda el efecto á -191] Bl-Jlfillfl 98 8(1311» 91) 0U8ig') l 19 !

• qye .se,destina, (jjuizáen, un plazo.( me^ 
nos largo del (]ue pudier^siiponersej 7 

En cuanto á la evaluación de cada unai -ii-'.'l)(i,8 i aolfifi aomyioilua uno 6 / eom 
de las unidades de las especies, dé ri- |n fiisq IbuoJhi',; sifofipn si ■: roo 
queza sujetas, al impuesto, también seI ínfifii !iri)6bi»Bq63 6i filnov 98 ifiio 
adopta el sistema seguido hasta ahora, ulGjiuno 7 uBtuf ufifiq9i nisq y 
aunque mejorándolo con las reformas 
que hajpdicado la,práctica como nece- 
sarias. Los tipos evaluatorfos para esas 
y^i^ades se, jp^djg.jde
una. cuenta de gastos y productos que 
dará por resultado el lirpiido imponible; 
pero siguiendo también el.sistema estar 
bleci.lo,, porque en e^c^éde^áj  ̂

los estadislicos.no. puede aspirarse á la 
verdad absoluta. Jambase,de esa cuenta 
serán los productos y gastos de un pe
ríodo de años, que, para la riqueza rús- 
tica se fija el de diez y para la urbana 
el de,cinco, teniendo en cuenta |a^ di
ferentes condiciones de .cada una de 9171)1911 ' ’.iir.v 0139(9 IB OlOlB
ellas, á fio de que (¡iijidido el Jotah^e 
la producción liquida durante ese pe
riodo por eL^únjero de años que res
pectivamente lo forman, resulte en el 
cociente el tipo medio que ha de servir 
para la evaluación. Y como la expe
riencia ha demostrado la imposibilidad !' (;íií,q . ')1 v otru'i i"
de uniformar esos tipos en los distritos 
municipales que estén enclavados, en i i 1 iq .it 1 a J'i!.. i .1 
una misma regipn y.sometidos á igua
les sistemas de culliyo, si para cada 601961 011 01186188 !')“> llól'jBa“lO¡ (H 
uno de ellos se forma una cartilla eva- ¡

cuentas.de
era.de
movimiento.de
estadislicos.no


Ileo establecidas, una Junta en cada

Al efeclonombrarán. estas Juntas el 
Vocal de su seno que baya de formar 
parte (le.la regional, ó aulQrizprAn pa
ra que las represente en eilla.á cual
quier individuo, de otra Jupia muníci- 

. pal de la región queapqpteqdqargo,.
La autorización en uno ú.ptro 'cpso 

se hará constar por medio de oficio fir- 
mailVp'ór ei Presidente y Secretario de 
la Junta de distrito.jnuúicipalvdirigido 

■'al/Presidente de. ilaTegidnakd) °.t.
Art. 11. En el caso previsto en el i—.nv ojuthad 1

párrafo segundo del articulo 9.°, pre
sidirá la Junta deregihh él Jti’éz muni-

que acuerde la Junta provincial, si bu-, 
biese mas de uno. ,isioíiivrnq oi, diupi .<•

La propia Junta designará el punto 
dondeliayá'dédóustiluirse la regional 
cuando ninguno (je los pueblos, que 
formen la región sea capital de. partido 

.N^Ifüoloaia'Bisqnlfloiqml ¿c
Art. 10. Las Juntas regionales se 

compondrán del Juez de primera ins
tancia del partido en que hayan de.si- 
tuarse, que las presidirá; del Promo
tor fiscal y del Registrador del mismo 
partido; del Administrador ó Adminis
tradores subalternos de Hacienda, si 

'los hubiebe; de' los peritos agrónomos 
,.y Ayudantes de Obras pqbjicas que 
residan ep el mismo punto, y de;un 
Vocal de cada una de las Juntas mu-

acordado y los pueblos que hayan de 
formar cada una de ellas. '

Art. 8.° Los Ayuntamjlefltfl?ilteite. 
pueblos que se consideren perjudicados 
á causa de la región en que selés hu- 
..000.; A.hiere.comprendido podran reclamar á 
la JuhlSO|)rov¡ncial, .dentro .del plazo 
de 15 días, contados desde el siguiente 
, . ... friéljiY nooJ..TObtijnpD líla la publicación de que trata el arlicu- 
lOkaiijierftor, quftsjo ileq ¡ocluya ep olrq 
región mas ad^U.adp.á^us circunstan
cias; y la Junta provincial, previo in- 
fTTrmE-tte-ht;Athninislrac¡onecoflómica,-  
decidirá sin ulterior recurso lo que es-

Art. 9.° En ca(j^,..pp^[<Je.las re
giones se constituirá la Junja.jygional, 
situándose en el pueblo de aquella que 
sea capital de partido judicial ó en. el

.gB^lfióJ

CAPÍTULO PRIMERO.
De Ja competencia para conocer del ser- 
mío de los amillaramientos, g de la 
base para la rectificación de los actuales.

Artículo l.° — Elservicib'relativo á 
la rectificación de los amillaramientos 
mandado llevar á efetito por las leyes 
de Presupuestos de 1/ de Julio de 
1869, 8.de Junio de 1870 v.26 de Di- 
Mémbre dé 1872 y por decreto fecha 

1 • i n• ?j-d ■19de Marzo (fe 18j74,, queda centraliza
do en la Dirección general de Contri- 
bucionei, bajo la dependencia del Mi
nisterio de Hacienda; '<* t/^lobnoiooinid

Art. 2.° Lab'Cotfiisiohes espeéWes 
de. evaluación y. .ro.paLlimienLo.-.en_los

lituya, y serán Vocales, además de los 
designados-por latf'Jüntas tiiúfiicíjjiíles 
re^peptiy^ Jqílo^ps. demás funciona
rios que hubiese en el mismo pueblo 
de" las clases éxpresádas en el artículo 
p'recédétile'.......... eojai-mqml

Art. 12. El cargo de Vocal de las 
Juntas de que tratan los artículos an- 
tenores es honorífico y gratuito, y so- 
Iq^liaqdq^g^alegUinpa podráq ex- 
cus^yse jlqs particulares de tonyay 
parte de dichas Juntas. Serán causas 
legítimas-las- que excusan de ser Con
cejal.

Los funcionarios públicos; designados 
en los artículos-3.5.* y 10, no 
podrán eximirse del cumplimiento de asjnflPDiamoa o eoa.este deber.
-o8Ib lábflsv ^é contin^6 

omosncó 9Í) aoluolPíB sol abaon

u(i oh rOÍO'r' OÍ)O1í! ,• uoih 0: fiOl* J 
cual de los demás distritos municipa7 U) I'. ' .11 ; ;r
les, las-de región que se consideren soflduq na r.Riov 7“ tiisq siaraouSe 
necesarias, y.otra superior provincial, 
auxiliarán á la Administración econó-

&18r# ,le. la 
de los amillaramientos. .ohioim

Art. 3.° Con el objeto indicado en 
el arliculó^nterior'j se a’úociafiáb á cada 
Comían eyaiupc^pp y yqp^liiqlefito 
en el concepto de Vocales de la jopisma, 
^I JLeg^lr.ador de la propiedad, el Ar
quitecto ó Arquitectos municipales,.,y 
dos Ingenieros ó peritos agrónomos, 
nombriidbs por'él "Presidente de láCo- 

. . v
•9<WBsli 86§9Ufil 01Í6U0 V fijtl' wc

Art. 4.° Las Juntas municipales,^ 
«propopdrán.:. del, Alcalde;: de.laimitad 
de los individuos del Ayunlamienloq 
cmmdojju número; exceda de bebo; de 
un núrnéfO,; igual de-contribuyentes ;en 
que estén- representadas los que: pa
guen, npayores, media$:y menores cuo
tas, asi coma los hacendadosnforasle- 
ros, que nombrarán los mismos>Avuuq 
Laqjieptos^ previa ia subdivisión en Ca
tegorías ó grupos determinada en.:1a 
Re¡al prden de 50 de Junio de; .1,863, 
que dispuso la forma en que deberían 
nombrárselos, peritos repartidores; .de 
la contribución territorial; del Regis- 
. ItOiüÁ?. 'X'V'óvpn WAtrador de la propiedad, donde lo hu
biere; de un Vocal de la Junta dér Agri
cultura y otro de la Comisión protih- 
cial de Estadistica, si residen en el 
mismo pueble;'de irn; Ibgéniero'-agró- 
nomo ó. de un perito;:,Ó dos si fuese 
posible, y á falla de ellos de do9* Véci- 
nos del pueblo iréputádos ¿‘omo'p'rác- 
ticos y Cóhocédorles dbl Terreno.

. Cuándo uh'Áyunfamiéht'ó'-'Cú'tiálede 
ocho-ó de menos individuos constituí^ 
rán parte de la Junta cuatro de ellos, ¡ 
complelándóse có'ú lós contribiiyénles 
en nú^tp i^a^ y con .^gjp, ql pro
cedimiento antes indicado.
‘•^Péip^S 'ciVcbostancias espoól^Fe1? de , 
las provincias de Coruña, Lugo, Ófen- 
sé1, O'li'éiió^y" P'orltévédra, en Ioá'"j¡s- 
trilos municipales cuyo húmero dé 
parroquias exceda de los individuos de 
Ayií'tiUírílbiítd;1 eT'^dé ¿’ohírííj'uy'éntes 
qtié lian de 'entrar á Tórmaf parle' de 
la Junta será uno por cada parroquíá.

í’á's 'jtiYtas municipales el 1 
Alcalde, y será Secretario el del Áyuñ- 
Váiníe^íd'íes'pe'ciivO^111

Art. 5.* Las Juntas provinciales se 
compondrán del'Gbtiérháclór civil, del 
Jefend^^&dflS'inisJríi&iflin'.éQoflióini'ca y 
del de l,a. Sección de Fomento, dqljle- 
gjslrador^de la propiedad, d.e, dosdn- 
genie^. de,! Qaminos, dos.de Minas, 
dos de Montes y dps;Agróqoipos noqi- 
bí^dp^porflli^bpfnadqr^,«pirulos 
que de cada clase residan habituaj^ 
mente en la capital; del Arquitecto ó 

aaíitiiisí) -.oí) jli aeom bíiU 
los trabajos preparatorios de las qip- 
nicipales y regi^n^^ .

En resúmen, aceptando de la legis
lación establecida lodo lo que la prác
tica ha sancionado como bueno;ulil¡- 
zando los estudios hechos pasta el dia 
para corregir los defectos que la expe- 
riencia ’ha dehbhcladb ^¿V^ti^tinsma 
legislación; y .confiando en que á la 
sombra de la paz ya ¡conquistada, la 
Administración, ,no tropezará pop, qbs|á- 
culos que la impidan ocupara qn el 
constante deseqrpeñq^u^fijjp. y.,|ple|ar 
misión, el Gobjer.no cree haber cum- obonST" oinofuA .oníinoreTmoJ f?í= 
plido el deber que le impuso la le,^ de. 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 
1872, y haber hecho-usmte la autorf- 
zacion que le concede la vigente en la 
forma quermas.conviene á los inlere- ¿MnoiteL sownnnA 
ses publicos y privados.

Por tanto, y fundado en las anterio
res considqraqiones,. el .Mipjstro que 
suscribelien,e la bopra de.someter.á la .zottitiU ,r- o'tiíttxvrt , v.t) wn aiínj 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

MadrullSde setiembre de 18/6.= 
SEÑOR: A. L. R. P,de V. M.=José 
García Barzanallana,
yia óuioo leo .olflsi-fniasIdfiJaS odoib 

«E.L MCKETO.

'Vengo en aprobar el re^laitient^^iie 
para la rectificación de los amilfarL- 
oanomni jUit aidiooi Si) sdtiuB .98 oup míenlos déla riqueza territorial y sus 
agregadas, Me ha presentado el Minis
tro de Hacienda,-, -de conformidad en lo 
esencial- con .elndietámeñ^tlel Consejo 
de Estado en pleno, y por acuerdo del 
te «iúiiirísl....  1
IsAligl r- r-lWi {léonmúd mqoiq lADado en Palacio a diez.y nueve, de 
Setiembres„|dp mi,l,|9cbpcientps setenta 
y 9eistíp=ALF0JVS0^EI ; Ministró de 
Hacienda; 11 José Ga reía Barzan a lia na.: 
aupoldfil rfe.nil..iicuglr. noioudiit-n i:nd 
eb nokmiriioo r.l niigrioi .mñ-iub eue

REGLAMENTO
i-: fl'idse fiimr mtiHP 10tl l 80^ n l

AMILLARAMIENTOS.'

.xo'ít/ .i,"....  ; ■ .i rioisiiuniIíiod i,'íi)
PROVINCIA DE BURGOS.; ’ EJERCICIO DÉ 187*6 A 1877.
-y[j uflrHiUI JU l h b-------------TnrTTTT

de 9¡) ¡fíi-.r-d'/ouq fi8fk) si

Distribución que presenta la Conlad,un>L:para la. inyersipn d¡e lós ¡(ónílos 
provinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas «n eL presu- 
pueslo/'^íil^is'p^nen los articulos 83 de^Ja^^^rq^yjp.ciaj v de Ja muni
cipal de 2Q dé Agosto de .1870, á saber: . „ , . , '

iií)i3iiJiiqi(l .Biaoxd ni oo biibIotu 
ni loq obaidfflon oim-riqr, db ^ASTQS., .
, , , . . ., , 00890 8610 801 SOboJ HMOniVO'HIh eilnno laionivóiq noiaíiiumu ( ííiozrH—■ !

|. 0|,( CfPJl1® V-Administrflcioii<pmiW:i(il-l\vi^ .PESETAS, q 
q Pi^ÍS'RR RMn^te idje l^pipulacion............................. 1 lfj;

2.° Dependencias de la Diputación...................................... . .. 5750

Arquitectos provinciales que existan 
en elja, de dos Diputados provinciales 
y dos individuos de la Junta de Agri
cultura, elegidos por las Corporaúie-» 
nes{||qstpectivas, y de los demás Voca
les fle,;^ Comisión provincial de Esta- 
dístj^ uo designados ya por razón de 
su cargo para formar parle de la Junta.

Será Presidente de esta el GoblfiW- 
dor, . Vicepresidente el Diputado pro- 
vincjql,de mayor edad, y Secretario 
un (^plgado de la Administración eco- 
nón|j^ que á propuesta del Jefe de 
esta nombrará el Gobernador.

Art. 6.° Tan pronto como quede' 
instalada cada Junta provincial, y pre
vio examen de los datos y anteceden
tes que estime oportuno consultar, di
vidirá su respectiva provincia^Mlh^'^itipaltiAR/ft&ípondientes á la región.
regiones que juzgue .conveniente,, com.- 
preúdiebdo on cada.una de ellas, los 
pueblos que por.su situación,. nql.u.- 
ralezáruy aplicación. d.e los terrenos, 
identidad en los. .sistemas, de. cultivo,, 
semejanza de sus producciones, medios 
de comunicación y piras circunstancias 
tengan ó deba suponérseles iguales ó 
semejantes condiciones para los efec
tos !(1éí4mpuesto territorial..................

Arl.'''1?.* Sin-perjuicio de .comunldi 
cario directamente á los pueblos res- .■/.nyyui
pectivos la Junta provincial anunciará 
desíf¿'1 uego por medio del Boletín ofi
cial la división en regiones que hubiere cip^j^eJ,pueblo donde aquella se cons-

8.de
dos.de
Gobjer.no
por.su


5.* Juntas y Comisiones especiales. J  500
4. ° Fomentó dé la agricultura. ?/.  500
5. ° Arquitecto provincial . ...... ......................... 500

olfiiiq lo .. lóüS.it'i!'. r>iqo-fq .i -i. ;.', oh M mi id sb eyubivibtii aoü y
ir ■. i ,j'CAjPITULO II.— Servicios generales. : ;i->

l.° Gastos de quintas ......................... 1000
.............'.J?;. ./.J 6Ó00

5.° Imprenta para el Boletín.  1500
oe .rnimv fe.. ,i ?¡a .otaul i ■; -jJ-ihí •nmi.-../: i>uq og-mo na

CAPITULO III,- Caminos.

1.° Dirección de caminos................................................ .... 5000
2.6 Conservación de caminos........................  7000
5.° Construcción de caminos.   20000 '
4. ” Expropiaciones.... ........................ 4000

g, CAPÍTULO iy.—Obras diversas.

2.o Subvenciones para obras públicas. ....  2000
4? Conservación de fincas provinciales. ..... 200

-U£fl tUiJílul 2í.’¡ 91) tiíHf íib.BO di). I *)O -d) ,*11. Jíi'riilOú OHL'J OlHÍhi -

i «I ¿
1. * Gastos de !.* enseñanza ;  500
2. ° Instituto de segunda enseñanza.  . 6000
5. '1 Escuela Normal. •?.' ¡ . 800
4. ° Colegio de sordo-mudos..... ;  4000
5. ” Academias . 400
6? Biblioteca: .TI';: vih'V...................... i m>................ . . ó. h 300
7.* 0 MuSeo ;’! JT. di'.-. ............ ... ..1W................... o.,... 50

-¡íl visito ob oiboíii iv<¡ is)kiioo/ni:d v/t ó aah»ugi asfyaidiihqiia pdeb rnsg/ioí 
CAPITULO VI,— Beneficencia.ob oriíiJíriO'ir. v.''Jimivr ii'i !'■>'iuq íHiiíhí ¡ -orna qol 6ieq ¡‘•■noiaibnoa 8olai>iomt)8

íi'Jl;* Dementes:pobres.. di...... ;................... Jv. .i?;2300
2.° Casa de misericordia y dei'expósitós..¿.y..«Mui.;. t^i.nií: 30000

I, tó ofciva-q «« te |:Ap|Tl.L|| t|| : v,, 8

<)h;:Uh:l leí oí r,T! tu.j r/5 ¡ ti fi r i íún.'ii /: .1.1 i lililí

4.' Pepsionps  700,

Anuncios oficiales.

II

, ■ r ¡!. L>i 'SU;: /" : '
Los cosecheros o comerciantes

.Tid '0

á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo
que a continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con éüs precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 3 de la 
tarde. 

■ 144¿----- —W-—:—

. . •> I ./ . : , > .. : Jiii
SUBASTA EN RETASA.

■ -

Antonio- Perfecto Saez, cómisio- 
de apremio nombrado por la

841101'^
#0¿¡jJÍ8

2000
2000

D.
nado
Excma. Diputación provincial contra el 
Ayuntamiento del pueblo de Sanlivafíéz 
Zarzaguda por débito de 5.269 pesetas 

■

-e.noo se r.llyiipr. ¿¿¿tos?'1!1 ÚoieOib id Igto
■!i)l -jó V1' .mí-y .iiyutiJ sb i:z , m .:up »old".;iq gol v ohid/i-r.ifi 

 3000

CAPITULO IX.—Gastos extraordinarios:
oíd mq oinaiin Is psnásidud sup eoli j noi^lu'ítfio.-) os iurp^

1 .* Calamidades............. r .......
okiOlhi: ie . J

2." Imprevistos ....  

8G1 si) lti'io'7 si) og'ífio Ifl .£1 J iA
-íiií <oli;'.iij;;i:j-.o[ n.dfeJ *mpp. 
-08 1? ........... - ■ - .................

-lid ¿ ■ji-p mi íioigyi

* 'i' '■i'm'J'’.'; i

Total;.:. ,¡. 01  • ;102850 m
«..aOHlOJHB 801 UHWM «Wp BfiUHIt 9jn9Íp?j¡Í8 lo db^ob 80b¿l(l Btol

Burgos 20 de Setiembre de 1876.=EI Contador. León Villen. , .-08 y .rnl'.i; •/> eo'inmj : -JlOiFIGiy jSIGll supon í!0l3A.0ltQUq lili
" Burdos 20 de Setienibró dé 1876,—La Cotnision provinciaí en sesion dé este 
dia acordó aprobar ésta distribución.=ETSecrelario, Antonio Azpiroz. '• ',J: 
aijeiií,.-) uci'i .efilíiut asdoib 9b et inq -ni o¡ ..¡iiocivoiq .Jnut «I v ;^«io 

. i ' .. 1 . ,'i;i '!■'?•■jí'P ||-,|I ——1 11——rrr——■"■■■' -1 .r* -t-1"rrrrr,

.iiiim.i i 'jup ;:¡ o?j.ii;jyi •miioíiíj ni-, ñiibíaní) 
Artículos que se compran.

Garbanzos.
Alubias.; : ,j 1
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas, 
Tocino.

con 86 céntimos, procedentes de cuo
tas provinciales, señala el día 50 de 
Setiembre para la venta en pública 
subasta de los bienes que á continua
ción se .ex preSan, embargados á los in
dividuos que componen dicho Ayiinla-

. , ': OÍ i)
miento.
1;■: -qu - : ; J A

Del Alcalde D. Salvador González.

Tres muletos como de un año, en 
1200 pesetas.

Catorce fanegas de trigo mocho, en 
120 pesetas.

Del Regidor D. Ensebio Casado.

Sesenta y cuatro fanegas de trigo 
mocho, en 550 pesetas.

Treinta.id. de trigo álaga, en 260 
pesetas.

Diez id. de cebada, en 45 pesetas.1 
Diez id. de yeros, en 80 pesetas. 
Tres id. de tilos, en 54 pesetas. 
Tres id de arbejas, en 20 pesetas. 
Una mesa grande de nogal, en 70 

pesetas. 'i;i: t;::
Una arca grande de id., en 7 pe

setas.
Dos bancos con respaldo, en 7 pe

setas; ‘--"p :v ’ id o- u? 
oí Cuatro sillas:, en 2 pesetas.

- Del Regidor D. Simón García.
-,l:i ol ■ Jmi/mpriq : ‘'.I!

Cuarenta fanegas de trigo mocho, en 
340 pesetas..

Veinte id. de álaga, en 180 pesetas. 
Diez id. de yeros, en 80 pesetas. 
Dos id. de titos, en 22 pesetas.

.¡ Ocho ovejas, en 75 pesetas.
Dos pollinas, en 70 pesetas.
Una mesa de nogal^n. 5-pesetas., ¡ 
Un banco con respaldo, en:;4- pe- 

-ii'íii aofiflúR 'di 6 íid'jo 
Un azufradoi; de pino, en 2¿pesetas. 
Cuatro ouadrps, en 75 céntimos.

Del Regidbr D. Nicolás Perez.
.obvibai 89lm¡ oúiuimi/'i')

I ( ¡|Treinta fanegas de trigo álaga, en 
: 270 pesetas. mianivoio 8id

Cuatro ovejas con dos. corderas, en
48 pesetas. gojh’j

Un pollino de un año, en 22 ¡pesetas. 
Una mesa de nogal, en a pesetas.
Un banpp con respaldo, en 4 pe,- 

se;tas. . ■ ,3 , ., ..]l!np J
Un banco de chopo, en 1 peseta 50 

céntimos.
Un cajón de pino, en 1 peseta 50 

^cvv',.,1 -.S.hA 
. Cuatro sillas, en 2 pesetas.

Del Regidor D. Ubaldó Espinosa.
Un estante de pino, en 12 pesetas.

e Una arrobé de bacalao; en 7 pesetas. 
Tres tinajas, dos grandes y una pe

queña, en 7 pesetas.
Uñ banco con respaldo, en 4 pe

setas. : ::
 ó O!V)JÍ!J¡|'|/ l-d.i : ‘ ■) id m., ■-du jfí!

Una mesa de dos cajones, en 4 pe
setas.

Una arca de nogal, en 4 pesetas.
Uh a'zufradór, en 2 pesetas.
Cuatro ¿illas1, ijn'2 pesetas.
Ocho escobas de'palma nuevas, en 

1 peseta 50 cénlinnos.
íiqz / ífp ■■ iió-doi, sol lie; 1100
Del Depositario D. Genar o Ubierna.

Ochenta fanegas do trigo mocho y 
álaga, en 690 pesetas.

Una mesa de nogal, en 5 péselas.
Un cofre, en 4 pesetas. ;
Cuatro sillas, en 2 pesetás.

=EI Comisionado
Sacz.

, Antonio Perfecto
/ i.:;!: i- Ollli

ni no gínegiv sí pltooni.':) m:; íiom
- « . i.oi ■>,« --i-1 mAnuncios particulares, 
■■■■;illf Ti'";1; ” ™ liilc' '1-/

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cíd, niiniero 4, Eurgos. 
■0'1; .:¡ ¡Ugi . I ‘jl

' di SÓ u:..“ ;
Siendo c,onocidos de la inmensa ma- 

yona de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de'tddós 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar, pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un, inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
cotí especialidad para pared, de 8 y 15 
días cuerda, los que-se venderán á pre
cios reducidos, y, :con cuatro años de 
gapantía.; hay,jLam.biep,, surjidorde ca
denas de oro, plata, doublé y, acero.

i Al propio tiempo se invita á lodo el 
que ten^a én sti poder relojes inúliles 
que ño hayan podido coitijioñér- otros 
relojeros los ¡envíen á este Esfablec¡4 
m.iéñlOíi. doñde se (lomporidráni sin co
brar retribución alguna, hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdadera metí likeslan com
puestos y por cqpsecuencia saben la 

. '“'i-h; //II ¿ / H ; JJlál”

.OíUIMIÍlR 0JUTÚ1A3
•' BStACION METEOROLÓGICA

Observaciones del diá 23 de Setiembre 
de 1876. mi; ;< ! • b -

D ’ . S9 h m. A=695,0.Barómetro.. j3 M A _691 h 
í9bm.ter. seco^20,2.

n . , '/ y. ter.húm.=17,0.
PS,Cr6mClro 5 ‘ l,1». ,»<«.=24,6.

V Jer. hum.=19,4.
' ' Máx. sol=-58,6.

Temperatu-1 sombra=26,5. 
ras..... ,.,,jMín. sombra=15,l.V reflector-11,8.

Dirección del 19 h m.=O;
f vi,ento..,.t.,)3.rh¿t>==iO<: 0 

■■ -------- ------------ —-----
Imprenta de1 la Diputación provincial.

. f¡lji;j 110 iduiiL Mía ?- ' v. ■*


